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ceno Colorado, 15 de dicismbre d€l 2022.

vtsTos:
Et escrito presentado el 14 d€ dic¡embre d€l 2022 a¡ despacho de Alcaldfa por €l eiffigüffi6ri@gilG - Asesor Legel

del DesDacho de Alc8ldia;

CONSIDEMNOO:
eue, ta tvunicipalidad confonne a lo establecido en slartfculo 194' de la C,onslitución Pollt¡ca del Eskdo y los artfculos I y ll

det Títuto preliminar de lá Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 €s el órgano de gobiemo promotor del desar0ll0,l0cal,.c0n

psrsonería jurfdica de derectro púbtio y con plena capacidad para el cumplimi€nto de sus fnes, que goza de aulonomfa polftica,

económica y adm¡nislrat¡va en los asuntos d€ su compstencla

eue, el artícuio 77i del Reglamenlo de la Carr€ra Públ¡ca aprobado mediant€ Dacreto Supremo N" 005-9GPCM €stablec€

que la designac¡ón es una modalidad de desilázamlento de los servicios públicos que mnsist8 en el desempeño dé un cargo de

responsabilÉad diroctiva o de confianza pordecis¡ón de Ia autoridad competente en la misma o dif8r€nte ent¡dad, delando establecido

además que al término d€ la des¡gnación el servidor públ¡co réasume sus funcion€s confomo al grupo ocupac¡onal y niv€l de ca[ere

alcanzado que ostenlaba anl6s de su designación,

eué, de acu€rdo a to dispuesto en la primera disposición complementaria fnal de Ia Ley N" 29849_- L€y qu€ oJtableco.la

e minac¡ón progresiva del citado régimen laboral especial qu€ establ8ce que el personal del empleo público clasificado como funcionario,

ámpteaOoOl cínnanza y dkectivo s-uperior, según las deflniciones de la Ley lvlarco delEmpleo Públim, puoden ssrconÍatados med¡ante

Áirigimen Oetoecreto úegisláivo ld57 estanJo excluidos de la r€al¡zación delconcurso públicode méritos pr€v¡sto en la Ley' la misma

lue 
"oele 

ser entenoiOa én elsenlido que se reflere únicamente al personal de librs designaciÓn y r8moción; es dscir a aquellos

seNidores púb¡ims que ocuparian cargos ds conflanza.

oue, sERV|R media¡te informe N"199t201o-SERVIR/GPGSC de fecha 12 de octubfe d€l 2016 s€ñale que €s procedenl€

la designación áe un servidor públ¡m de canera (sujeto al Decreto 
-Leg¡slaüvo 

276) dentro del marco de¡ régimen espocial de confataciÓn

admtnÉratfua de se¡cim; pues bajo el carácter ómporal de la designac¡ón se generarla una suspensión pel8ola del vfnculo laboral

ñ;iü.;;; ;;;Ñ;.i., oeú"n áe ón"unir ras siguiantes mndiciones:.i) Que la plaza.a.ocupar se €ncuentro previsla €n el cuadro d€

ÁsnñacÉn de personal. i¡)eue, en etcasoque uriserv¡dor suj€to alrégimen leboralpúbl¡m delDecreto Legislaüvo 276's€a des¡gnado

;;;;;;o;;.;rúr;, Éuieto al régiren especiardel Oocrsto Legislativo 1057", debe suspender ds manera p€rf€cla €lvlnculo laboral

actual o irimigenio; y, ii) due b plazaalacual ped€n€ce, en tunclón a.su grupo.ocupacional y nlv€l ds carrera ercanzaoo qu€oe

á..*.¿á poi.lgrrl* iue dure la designación, pir¿ que una vezfinallzeda, elsorvidor reasuma susfuncionos sn la plaza prim¡genla

qr. ocrprb. antes de iu designación; siendo oportuno mencionar que la. no_suspensión del vlnculo p¡mlgenlo con la €ntidad

conflouraria una infacción administrat¡va por la doble percopc¡Ón de ingresos 08r Eslaoo'

Que, mediante Resotuc¡ón de Alcatdfa N. 292-2021-IVDCC de feoha 31 d€ drolembfe d6l 2021 se design¿ al Abog. Noe

colque oen;;n eicaigo ¿á ónRanza Oe,qsÁór Legaldel D€spacho Alcaldia de la Municipalidad Dbtrital d€ Csrro Colorado bajo el

régimen dsl Dec. Leg. '!057.

eue, el reterido fu ncionario Abog. Noé Cesar Colque Denos ha prssentado el 14 de diciembr8 del 2022 su sollc¡tud poniendo

su cargo a disposic¡ón.

Por tas consíderaciones expüestas y en eiercicio d€ las atribuc¡ones que confefe la Ley ofgánica de ¡/unic¡palidades - Ley

SE RESUELVE:
ÁñrióuLóinfl¡enO, ¡cEpTAR ta soticitud pr€s3ntada por el Abog. Noé Cesar Colque-Denos, d€ ponor a disposición el

*nr]uniá oá n.off l_rsat det Despacho de Atoáldfa do la tvunictpalidád Dislital d€ cerro colorado, procediendo a dejar sin

Rcsohrción de Alcaldfa Nto. 292.2021-MDCCla Resolución de Alcaldfa Nro. 292'2021-I',4DCC,

ARTICULO SEGUNDO: AGMDECER alAbog. NoE cEsAR COLOUE DENOS, por los servicios prsstados an favorde la

l\,luniclpalidad Dislrital de Cerro Colorado
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ARTTCULO TERCERO: DISPONER a la Sub Gerencla do Gesiión dslTalento Humanod€ la l\,luniclpalidad Distritaldd Ceno

Colorado emith a favor del fuhcionario s€ñalado Bn el artfculo primero d€ la presente Resolución €l r€specüvo csrlficado d€ trabajo y la

liquidación de los benoficios soc¡ales que m[espondan a favor de los referidos funcionarios, cons¡dgrando mmo su t]ltimo dla d6 trabajo

el 26 d€ dic¡¿mbre del 2022.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofc¡na dB Socretarla General la notficadón con la pres6nte y su archlvo conforme

a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CI]MPLASE.
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